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Servicios 

UK REACH 

de INERCO

- Desarrollo y envío de expedientes a la Agencia:

· DUINs y Grandfathering.

· Expedientes de registro individual y como líder de registro.

· Informe de seguridad química y escenarios de exposición. 

· Caracterización e identificación de sustancias.

- Gestión de la carta de acceso y contacto con líderes de registro, 

consorcios y grupos de sustancias.

- Clasificación y etiquetado de sustancias y mezclas.

- Desarrollo y suministro de la ficha de datos de seguridad

- Gestión de consorcios y grupos de sustancias

- Autorización de usos de sustancias.

- Comunicación en la cadena de suministro y autoridades competentes.

- Actuación como representante exclusivo con sede en Gran Bretaña (a 

través del partner Artimino Consulting).



Servicios 

regulatorios 

de INERCO en 

Sudamérica

I. Fichas de datos de seguridad conforme a GHS.

II. Clasificación y etiquetado de sustancias y mezclas (GHS).

III. Comunicación en la cadena de suministro.

IV. Seguimiento del desarrollo de las regulaciones.

V. Análisis de requisitos de venta y exportación de productos.

VI. Registro de productos y sustancias.

VII. Autorización de productos biocidas.



Servicios de 

representante 

exclusivo en

UK REACH

I. Actuación como representante exclusivo con sede en Gran Bretaña (socio 

de Artimino).

II. Mantenimiento de la lista de importadores en GB y suministro de la FDS.

III. Desarrollo y envío de expedientes a la Agencia:

· DUINs&Grandfathering.

· Expedientes de inquiry y registro individual.

· Informes de seguridad química y escenarios de exposición. 

· Caracterización e identificación de sustancias

IV. Representación ante consorcios y líderes de registro, así como 

participación en grupos de sustancia.

V. Gestión de la carta de acceso.

VI. Desarrollo de la ficha de datos de seguridad extendida. 

VII. Clasificación y etiquetado de sustancias y mezclas.

VIII. Comunicación en la cadena de suministro y ante las autoridades

competentes.



GRACIAS!


